
INFORME DE EVIDENCIAS 

Para el mes de agosto, periodo objeto de la presente cuenta de cobro se han realizado las siguientes 

actividades:  

Obligación 1.1. Foto y asistencias evidenciando las reuniones semanales con los instructores lideres 
para elaboración de los diseños curriculares de los programas de formación complementaria. 
 

 
 
Nota: Reunión de revisión de diseño curricular del programa de formación complementaria aprovechamiento de 
residuos plásticos de difícil recuperación.  
 

  
 
Nota: Registro de asistencia de la revisión de los diseños curriculares de los programas de formación 
complementaria Aprovechamiento de Residuos Plásticos de Difícil Recuperación y Aprovechamiento de 
Residuos de las Cadenas Productivas para la Producción de Materiales Biodegradables.  
 

 



Obligación 1.2. Revisión de los diseños curriculares.   

 
Nota: Tomado de formato Anexo 3.1.2 Plantilla diseño programa complementaria presencial Aprovechamiento 
de Residuos Plásticos de Difícil Recuperación. 

 

 
Nota: Tomado de formato Anexo 3.1.2 Plantilla diseño programa complementaria presencial Aprovechamiento 
de residuos de las cadenas productivas para la producción de materiales biodegradables. 
 
Obligación 2.1. Reuniones con equipo de instructores y revisión de documentos para diseño curricular 
con base a la guía mencionada. 



 

Nota: Tomado de la revisión por parte del formador de instructores del centro del diseño curricular del programa 
complementario: Oportunidades de Transición de empleos verdes en la cadena productiva de plásticos. 

Obligación 3.1. Completar el diseño curricular del programa de formación Aprovechamiento de 
Residuos Plásticos de Difícil Recuperación. 

 
Nota: Tomado del correo SENA.  

 
Obligación 4.1. Formulario, actas y evidencia fotográfica de la visita de pares del programa de 
formación Tecnología en Aseguramiento Metrológico.  
 



 
Nota: Tomado de Office Forms registro de asistencia de visita de pares académicos.  
 

 
Nota: Tomado del acta de la visita de pares académicos.  



 
Nota: Tomado del registro fotográfico de visita de pares académicos.  
 

Obligación 4.2. Manual y entregables del proceso de autoevaluación. 

 
Nota: Tomado del manual del proceso de autoevaluación de los programas de formación. 
 

 
Nota: Tomado del consolidado de entregables del proceso de autoevaluación de los programas de formación. 



Obligación 5.1. Evidencia del consolidado de información de los programas enviados a revisión para 
ampliación del lugar de desarrollo. 

 
Nota: Tomado del consolidado de información para la ampliación del lugar de desarrollo. 
 

 

 


